
M o  O O L n . — T o H o  n i Lunes 22 Septiembre 1913 Núm. 2 6 5 ~ F á g . 701

BmBCCIÓN^ADMINÍSTRÁCiOllg ; 
491 Oarmen, núm» 2i{, prlneipcfi»

T®íéfor»o nfim» 2*IS4«r , >

^N T A  OB BJBMPI.ASJBSÍ 
¡■iBlttMl» de le aobernaeli'n', plante haga. 

^Angaro auelto, 0,60

c— S U M A R I O -----

l^asrte
Presidencia del Consejo de Ministrase

Beai decrBfo áecíarando no ha dehicío ms- 
ciíarse la competencia promovida enfre 
el &óhwnador ticü de ¡a provincia de 
Badajee y el 3me de iUsitécción de 
lAerena^—Fáginas 701 y  ’i 02.

Ojro declmm^o no ha debido mscitarse la^ 
cony^etencia promovida entre el Oapitdn 
general de Canarias y el luee municipal 
de Santa Crue de Tenerife,—Fágina 702,

Ministerio de Ciracla y Ji|stlolae
jBeqt, or^en pora el Seoistra de

la prppiédaá de úranadilla d D, JBaulino 
jí^^^kiS Éükncho,—Página 703,

Ministerio de ^
£eal ordeta di ĵpofiieticlo que las Eeales ór

denes de este Ministerio, fecha 20 del ac - 
iual, nombrándo los Tribunales que han 
de juogár los ejercicios de oposicióH d 
plaeasdel Cuerpo Pericial^ Oüerpo Au» 
ícfHar de Goniabihdad del lÉsíado Se con , 
sideren moc^cadktsmn la forma que se j 
indica,—Pdgina 703, J

Hlnlsterlo de Fonento; «
Seal orden ddmitiéndo d B, Sebastián I 

 ̂Gahsia Cassoia la renuncia desenloda  | 
deí cargo de Verificador de contadores 
eUctricqs^de la protdn&m d<̂- L^igrcñ\^a 
que se anuncie á concurso en este perió
dico oficial—Página 704,

Otra disponiendo éé asigne en el año ac^ 
tual elimporte dé W  subvención y anu- 
éipo ^ncedidé^ Míndble con cargo al ca  ̂
pitulú 20 del presupuesto vigente de este 
Ministerio, con destino d las obras del 
camino vecinal que figura en la reiáción 
 ̂que se publica,—Página 704,

Adnioíetraoléa
EsTAüOa—Subsecretaría. — Asuntas con* 

teno!osoSa--<Aist{t}ciaf}dQ el fallecimiento 
en Buenos Aires de ía s ^ d ü a  española 
Dolores Lópee,—Página 705.

MÜarina*—Dirección General de Navega
ción y Pesca Marítima.—Aüieod loe na- 
vegamtesr—Grupo 184,—Página 705,

IissTRUCoióN PÚBLICA.—Dirección Gene
ral de Primera enseñanza,—Deciuruii- 

i do que los Maestros de Sección de ffs- 
cuelas graduadas no débeñ figurar en 
los concursill&spdira provisión óhi Mscué- 
las Pd^lna 708,

Disponiéndose diligencie con eVsmldoh* 
gal de 2,000pesetas el título administra' 
tivo de D,^ P, Saturia Aragonés,—Pdgi^ 
ñ a  708,

F q m s n t o ,'—D ir e c c ió n  G e n e r a l d e  O b n s  
Pú&licása—Caminos vecinales.—ílécid- 

^rómdú de utiUdkd pública el camino m-> 
isttcal delMlómetro 48 de la carretera do 
iNc|deld d de Vila al kilómetro 13
hectómetro 1,^ de la de indo d Puebla de 
BrolliSh (Lugú),—Página ^

OsLTroieree,—Disponiendo procede interprer- 
tar en el seníidó que se indica el articu
lé  de la Instrucción de 19 de JuHú úUú- 
mo para subastas de obras y conserva
ción de carreteras,—Pdgina 708,

Mmxo 1.'^M3bsrrvavqrxo OBNTRA& Ma-
TJÍOROLÓQIOOa —  SBRASTASbi-r^ ADMINIS- 
TRAGIÓM PROVINOlALa — A dMINISJTRA-
cióN Municipal.—ANUNOips o fic ia le s  
del Banco cié Mspaña (ÁUcanté):

A m xo  ¿a*—Mnicffi08«—Cuadros Bsunln^
TIC0 S D B

FOMENTOa-rDirecQión General de Obras 
Públicas.-Proyecfóe de tarifas presen- 
 ̂ladee por tas Gompañias de Ferroca
rriles,

PARTE OFICIAL

FRESIDESCIil DEL COISEJO DE HIHSTROS

B. M, el Bbv Don Alfonso X lll (q. D. g.,) 
B« M. la Hbina Di^ña YiOtorii B n ^ i l  f  
ÉS. AA. RR. el Fríncipe de Asturias i  In
fantes, continúan sin novedad en su im
portante salud.

De Igual beneficio disfrutan las demis 
personas de la Augusta Real Familia.

?  REALES DECRETOS
En el expediente y autos de competen

cia suscitada entre el Gobernador de Ba
dajoz y el Juez de instrucción de Llere- 
na, de los cuales resulta:

Que Manuel López y López y otros, ve
cinos de Maguillo, en escrito de SO de 
Diciembre de 1912 denunciaron ante di
cho Juzgado los hechos siguientes:

Q ue habiéndose concedido por la Ad

ministración de Hacienda la debida au
torización al Ayüntamieuto para que 
procediera al reparto vecinal de Consu
mos, la Junta repartidora había someti
do al practicarlo in|ustiñcadas alteracio
nes en las cuptas asignadas á los recu
rrentes y  falsedades en el número de per
sonas que colnpónían sus respcctivai fa
milias, y que considerando estos hechos 
oonstitutivoi de delitos de fraude y exac* 
ción ilegal, de la competencia de la ju 
risdicción ordinaria, lo ponían en cono* 
cimiento del Juzgado á los efectos opor
tunos, y en uso de la acción que á los ve
cinos contribuyentes concede el artícu
lo 19a de la ley Municipal.

Que hallándose el Juzgado instruyen
do el oportuno sumario, el Gobernador 
de la provincia, de acuerdo con lo infor
mado por la Comisión provincial, le re
quirió de inhibición, fundándose:

En que la Junta repartidora de Con
sumos de Maguilla, al formular el repar
to, se atemperó á lo dispuesto en el a r
tículo 809 del Reglamento de 11 de Octu
bre de 1898, puesto que se notificó por 
papeletas á los contribuyentes y se pu

blicó el c^respondiente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia;

En que el aludido Reglamento conce
do á los eontribuyentes los medios nece
sarios para que en los plazos fijados en 
el mismo puedan reclamar contra las 
cuotas que se les asignen;

En que en el caso actual, según indica 
el Alcalde, ninguna reclamación se ha 
presentado por loa denunciantes durante 
los ocho días que el reparto estuvo ex
puesto al público;

En que cualquiera reclamación que so 
premueva contra las cuotas asignadas 
por la Junta repartidora, únicamente 
debe resolverse en la vía administrativa 
y por las Autoridades correspondientes, 
según disponen los artículos 312,313,314 
y 315 del citado Reglamento;

En que demostrado que á la Adminis
tración corresponde conocer en esta cla
se de reclamaciones, no hay razón pará 
que el Juzgado de Llerena siga enten
diendo de la denuncia formulada contra 
la Junta repartidora de Maguilla, porque 
tal reparto ha sido devuelto al Ayunta
miento sin aprobar, por acuerdo de la
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Administración de Propiedades, y, por lo 
tanto, no puede sufrir efecto alguno con 
respecto á los denunciantes.

Que tramitado el incidente, el Juzgado 
mantuvo su jurisdicción, alegando:

Que el presente sumario no se dirige 
á esclarecer si la Junta repartidora de 
Maguilla se atemperó á las prescripcio
nes del Reglamento de Consumos, sino 
á averiguar si con motivo de aquel re
parto dicha Junta faltó intencionalmente 
á la verdad en la narración de los hechos, 
asignando á los denunciantes mayor nú* 
mero de individuos de familia de los que 
en realidad la constituyen, y atribuyén
doles cualidades que no poseen, con el 
propósito de perjudicarles y aumentarles 
considerablemente la cuota con que le
galmente debían contribuir;

Que tratándose, por consiguiente de 
investigar si ha existido ó no la comisión 
de los delitos de falsedad y exacción ile
gal, previstos en el Código, es evidente 
que el conocimiento de los mismos co
rresponde exclusivamente á los Tribuna
les del fuero ordinario, sin que respecto 
del primero pueda existir cuestión pre
via alguna que resolver, ni en cuanto al 
segundo sustraer su conocimiento de di
chos Tribunales, aun en el supuesto de 
que aquélla existiera, dada su conexión 
©on el anterior; y

Que no estándose en el presente caso 
en ninguno de los dos en que, por ex* 
oepoión, el artículo 3.  ̂ del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, reserva estas 
cuestiones al conocimiento de la Admi
nistración, no debe accederse al preten
dido requerimiento.

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
nuevamente informado por la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, 
iresultando de lo expuesto el presente 
conñicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el artículo 314 del Código Penal, 
que castiga al funcionario público que 
abusando de su oficio cometiere falsedad 
en alguno de los modos ó formas que en 
dicho artículo se especifican:

Visto el artículo 225 del mismo Código, 
q u e  áambién castiga á los funcionarios 
públicos que exigieren á los contribuyen
tes para el Estado, la Provincia ó el Mu
nicipio, el pago de impuestos no autori
zados, según su clase respectiva, por las 
Cortes, la Diputación Provincial ó el 
Ayuntamiento:

Visto el artículo 2.° de la ley Orgánica 
de! Poder judicial, que atribuye á la ju 
risdicción ordinaria la potestad de apli
car las leyes en los juicios civiles y cri
minales, juzgando y haciendo ejecutar lo 
Juzgado:

Visto el artículo 8.  ̂del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que prohíbe á 
los Gobernadores promover contiendas 
de con^petenoia en los juicios crimina
les, á no ser que el castigo del delito ó 
falta haya sido reservado por Ja Ley á los 
funcionarios da la Administración, ó 
©uando en virtud de la misma ley deba

decidirse por la Autoridad administrati
va alguna cuestión previa de la cual de
penda el fallo que los Tribunales espe
ciales ú ordinarios hayan de pronun
ciar :

Considerando:
1.̂  Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo de 
la denuncia formulada por varios veci
nos de Maguilla contra Junta reparti
dora del impuesto de Consumos, porque 
al practicar el reparto ha cometido, se
gún los denunciantes, diversas falseda
des al asignarles mayor número de in d i
vidúes de familia de los que en realidad 
la constituyen, y también diferentes exac
ciones ilegales al llevar á cabo injustifi
cadas alteraciones en las cuotas que les 
correspondían.

2.® Que el hecho relativo á las supues 
tas falsedades cometidas por la expresada 
Junta repartidora, pudiera ser constitu
tivo del delito previsto y sancionado en 
el artículo 314 del Código Penal, cuyo 
conocimiento y castigo corresponde, por 
consiguiente, á los Tribunales del fuero 
ordinario, sin que respecto al mismo pue
da apreciarse la existencia de ninguna 
cuestión previa que la Administración 
tenga que resolver.

3.  ̂ Que los hechos relativos á las su
puestas injust^cadas alteraciones en las 
cuotas asignadas á los denunciantes, pu
dieran se r  constitutivas del delito de 
exacciones ilegales, definido en el artícu
lo 225 del referido Cuerpo legal, sin que 
sea posible sustraer su conocimiento de 
los indicados Tribunales, no sólo por su 
conexión con el de falsedad, sino también 
porque el artículo 198 de la ley Munici
pal concede acción á  cualquier vecino ó 
hacendado del pueblo para denunciar y 
perseguir criminalmente ante los Tribu
nales de Justicia á los Alcaldes, Conceja
les y asociados que se hubieran hecho 
culpables de fraude ó de exacciones ile
gales, precepto que sería ocioso y no ten
dría significación alguna si se interpreta
ra en el sentido de que tal acción crimi
nal tuviera que ir siempre precedida de 
una cuestión previa administrativa, cues
tión que en todo caso carecería en el pre
sente de virtualidad, porque no habién
dose entablado dentro de los plazos mar
cados en la Ley reclamación alguna 
administrativa contra las cuotas asigna
das, quedó agotada la vía gubernativa; y

4.° Que, por consiguiente, el caso ac
tual no se halla comprendido en ninguno 
de los dos en que por excepción pueden 
los Gobernadores suscitar contiendas da 
competencia en los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar que no ha debido 
suscitarse esta competencia.

Dado en San Sebastián á dieciséis de 
Septiembre de mil novecientos trece.

¡ ALFONSO.
. m  Presidente del Consejo de M inistros,
I j iharo Fiperoa,

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entra el Capitán general de 
Canarias y el Juez municipal de Santa 
Ca Uz de Tenerife, de los cuales resulta: 

Que el Jefe de la Guardia municipal de 
aquella ciudad, en oficio de 30 de Sep
tiembre de 1911, denunció al Juzgado 
municipal que el carro del Escuadrón de 
Cazadores de Tenerife, que conducía el 
soldado Juan Díaz Rodríguez, había atro - 
pellado á una muía da la propiedad de
D. Juan Vega, hiriéndola en el casco de 
la mano izquierda.

Que señalado día para la celebración 
del correspondiente juicio de íaltas, y 
antes de celebrarse, el Capitán general 
de Canarias, de acuerdo con lo informa
do por el Auditor, requirió de inhibición 
al Juzgado, fundándose:

En que existe una cuestión previa de 
índole administrativo que resolver, rela
tiva á si el soldado Juan Díaz se había 
ceñido estrictamente á las instrucciones 
recibidas de sus Jefes en el desempeño 
del acto del servicio que llevaba á cabo;

En que se ti ataba de un accidente for
tuito imposible de evitar, y 

En que en la hipótesis de que pudieran 
derivarse responsabilidades para el refe
rido soldado, serían éstas exigibles por el 
fuero de Guerra, á tenor de lo preceptua
do en los artículos 8.°, 26 y 335 del Códi
go de Justicia Militar y Real decreto de 
31 de Julio de 1903,

Se citan también en el requerimiento 
el artículo 12 del expresado Cuerpo legal, 
el Real decreto de 8 de Septiembre de 
1887 y la Real orden de 27 de Junio da 
1899.

Que tramitado el incidente sin celebrar 
la Vista que el Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887 previene, dictó el Juez 
auto sosteniendo su jurisdicción, alegan
do las consideraciones que creyó perti
nentes.

Que remitidos á esta Presidencia los 
antecedentes relativos a l  asunto que 
obraban en la Capitanía General, sin que 
por éste se insistiera en la competencia 
entablada, y remitidos también á esta 
Presidencia los autos que en el Juzgado 
se tramitaban, se dictó el Real decreto 
de 23 de Abril de 1912, declarando mal 
formada la competencia por la omisión 
cometida por el Juzgado al no celebrar 
la Vista del incidente, y la cometida tam
bién por el Capitán general de Canarias 
al no comunicar al Juzgado que insistía 
en el requerimiento, conforme ordena el 
artículo 7.  ̂del Real decreto antes citado: 

Que el Juzgado, después de recibir el 
traslado de la expresada resolución, m an
dó continuar el juicio de faltas, dando 
lugar á que el citado Capitán general^ 
estimando que el conñicto subsistía, in te
resara del Juzgado la continuación del 
incidente de competencia;

Que oído el Fiscal y celebrada la Vis
ta, el Tribunal municipal dictó auto en 
el que mantenía su jurisdiccióHi alc« 
gando;
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Que si bien los Ospitanes generales de 
distrito tienen las mismas faoultades qne 
los Gobernadores de^írovinoia para pro
mover compstencias á las Autoridades 
judiciales; tales facultades se hallan li
mitadas en los juicios criminales á los 
casoia á que se contrae el articulo 3.® del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887;

Que no cabe suponer que el cumpli
miento ó incumplimiento por parte del 
soldado Juan Díaz de las órdenes que sus 
Jefes la comunicaran, pueia influir en 
modo alguno en la determinación del 
daño ocasionado, apareciendo, por tanto^ 
clara la inexistencia de la cuestión pre* 
vía administrativa;

Que la circunstancia de tratarse de un 
caso fortuito no puede ser obstáculo p ira  
que el Tribunal municipal conozca del 
hecho, haciendo al juzgarlo la declara* 
ción que corresponda, con arreglo á las 
lejes;

Que !a improoe'leBeia del requerimieu' 
to en cuanto al extremo relativo á que 
las responsabilidades que pudieran deri 
varse del hecho de autos serían exigibles 
por el fuero de Guerra, está ya jusíifloa- 
da por la declaración contenida en el 
Real decreto de 23 de Abril de que el re- 
querimiento no puede hacerse en ese 
concepto;

Que aunque tal declaración no se hu 
biera hecho, siempre aparecei ía induia • 
ble que como la féiita de que se trata ni 
se halla penada en leyes ó Ri^glamentos 
militares, ni en bandos de las Autorida 
dea del Ej§roito, ni afecta direotamento 
al desempeño de las funciones militares, 
la jurisdicción ordinariá sería la compe 
tente para conocer de la misma, á tenor 
de lo dispuesto en los artículos 8.® y 13 
del Código de Justicia Milisar y do lo re 
suelto en diversas decisiones del Tribu
nal Supremo.

Que el Capitán general de Canarias, 
sin insistir en la competencia entablaia, 
participó al Juzgado que remitía á esta 
Presidencia para la resolución que pro
cediera, todos los documentos relativos 
al conflicto de que se trat«;

Que remitidos ios autos por el Juzgado 
se dictó el Reai decreto de 8 de Febrero 
de 1913 declarando mal formada la com
petencia;

Que el Capitán general de Canarias, de 
acuerdo con el infcrme d^l Auditor, in 
sistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites:

Visto el artículo 347 de la ley Orgánica 
del Poder judicial, según el cual:

«La jurisdicción de Guerra y la do Ma
rina serán las únicas competentes para 
conocer, reapeotivaraente, con arreglo á 
las Ordenanzas militares del Ejército y 
de la Armada, de las causas criminales 
por delitos cometidos por militares y 
marinos de todas clases en servicio acti
vo del Ejército ó de la Armada»:

Visto el articulo 12 del Código de Jus
ticia Militar, que dispone:

«Que los Generales en Jefe del Ejéroi* j 
to y los espitases ge?ierálea de distrito 
tienen respecto i  los diversos ramos de 
la Administración de Guerra las mismas 
faoultades que las Leyes generales con
ceden á los Gobirnadorei de provincia 
para promover competencias positivas ó 
negativas á las Autoridades judiciales 
por exceso de atribuciones, sin perjuicio 
de que éstas puedan ejercitar en su caso 
por igual motivo el recurso de queja es
tablecido en el derecho común»:

Visto el artículo 13 del mismo Cuerpo 
legal, qne di^e:

merados en los artículos 5.°, 6.® y 10, se 
rán juzgados per los Tribunales ordina
rios en causas por delitos d e ... 12. Por
la* contraveticlones ñ los Reglamentos 
de policía y buen gobierno y por Us fal 
tas no penadla en las Leyes y Reglamen
tos militares ó en los bandos de las Au
toridades del Ejército»:

Visto el artículo 8.° de! Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que ptohibe á 
los Gobernadores promover contiendas 
de competencia en ios juicios crimina 
les, á no ser que el castigo del daiito ó 
fslta haya sido reservado por la Ley á 
los fanóionsrios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma Ley deba 
decidirse por la Autoridad administrati
va alguna cuestión previa de la cual de
penda ei íállo que los Tribuna le« ordi 
Herios ó espedah^s hayan depronunciar:

Considerando:
1 ° Que si bien el Capitán general de 

Canarias ha podido requerir de inhibi
ción 1̂ Juzgado municipal de Santa Cruz 
de Tenerife en la* diligencias judiciales 
que han dado origen á la presente con
tienda en consonancia con lo dispuesto 
en el artículo 12 del Código de Justicia 
Militar, por estimar que existe la cues
tión previa que en su oflcio invoca, no 
ocune lo mismo respecto á aquella par 
te de tsu requerimiento en que se dice 
que «en la hipótesis de que de lo ocurri
do pudiera derivarse reaponsabiíidtdes 
por el soldado Juan Díaz, serían éstas 
exigibles por ei fuero de Guerra», ya que 
i& facultad concedida á las Autoridades 
militares que so indican en ei precita
do artículo 12 para promover competen
cias por exceso de atribuciones á las Au
toridades judiciales, no barca á la juris
dicción exclusivamente militar que cons 
tituye el fuero especial de Guerra, al 
cual corresponde exclusivamente la do 
puración da aquellas responsabilidades, 
de conformidad á lo dispuesto en ei ar
tículo 347 de la ley Orgánica dei Podar 
judicial y concordantes del Código de 
Justicia Militar, por todo lo cual es in 
cuestionable que esta parte no ha debido 
comprenderse en ei requerimiento ni 
puede ser objeto, p consiguiente, del 
presente conflicto ju sdiccional.

2.® Que el hecho ie que se trata no 
está penado en leyea 5 Reglamentos mi- 
UtarsS] ni en bandos de laa Autoridades

del Ejército, y sí puede constituir u n »  
falta comprendida en el Código Penal, 
cuyo conocimiento y castigo corresponde 
exclusivamente á los Jaeces y Tribuna^- 
les de la jurisdicción ordinaria.

3.® Que no existe en el presente oasoi 
cuestión alguna previa administrativa da 
la cual dependa el fallo que los Tribuna
les ordinarios hayan de pronunciar, y 
por lo tanto no se está en ninguna de las 
dos excepciones que señala el artículo 3»® 
del Real decreto de 8 áó Septiembre de 
1887, para que sean procedentes los re 
queri rilen tos de inhibición en los juicios

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar que no ha debido 
suscitarse esta competencia.

Dado en San Sebastián á dieciséis de 
Septiembre dé mil novecientos trece.

üLFOHSOu 
El Presidente del Consejo de Ministros,

OE m u  T JUSTICIA

REAL ORDEN 
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 

sujeción á lo dispuesto en la regla 3." 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Granadilla, de cuarta 
clase, que no ha sido solicitado por Regis
tradores efectivos, á D. Paulino Huertas 
Lancho, que flgura con el número 28 en 
el Escalafón del Cuerpo de Aspirantes á 
Registros y es el primero de ios que apa
recen sin colocar.

De Rea! orden lo digo á V. í. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V> I. muchos años. Madrid, 19 
de Septiembre de 1913.

RODRÍGUEZ DE LA BORBOLLA. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

m S T E E iO  m  B l C l l U

RE^lL ORDEN 
limo. Sr.: S. M, el Rey (q. D. g.) se ha 

servido disponer que la» Realed órdenes 
de este Ministerio, fecha 20 del actual, 
nombrando los Tribunales que han de 
juzgar los ejercicios de oposición á plU’ 
zas dei Cuerpo Pericial y Cuerpo Auxi
liar de Contabilidad del Estado, se con
sideren modiflcadas sustituyendo á don 
Autonio Fernández Valmayor y á D. J u 
lio Zarraiuqui y Martínez, cuyos nom
bramientos de Secretarios de ambos T ri
bunales quedan sin efecto, por D. Daniel 
Grifol y Aliaga, Jefe de Negociado de se
gunda clase de la Intervención General 
de la Administración del E ttaio , y don 
Daniel Barbosa y Asensio, que lo es de 
tercera en el miimo Centro, quienes ej er-

936611
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oerán las f anoiones de SeoretariOi sin voz
ni voto, el primero cerca del Tribunal 
del Ouerpo Pericial y  el segando en el 
del Cuerpo Auxiliar.

De Real orden lo digo á V. I. para m  
conocimiento y demás efectos. Dios guar* 
de í  V. L muchos años, Madrid, 21 da 
Septiembre de 1913.

SÜAREZ IN C L m  
Señor Subsecretario de este Ministerio.

i i i m w  OE F o m x 'o
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REALES ÓRDENES 
lime. Sr.: Vista la renuncia que D, Se 

bastián García Casasola ha presentado 
por conducto del Gobernador civil del 
cargo de Verificador de Contadores eléc 
tricos de la provincia de Logroño, fun
dada en motivos de salud:

Visto el artículo 4.'’ de las Instruccio
nes reglamentarias para el servU o de 
Verificación de Contadores de electrici
dad de 7 de Octubre de 1904, modificadas 
por Reales decretos de 8 de Junio de 
1906, 25 de Octubre de 1907 y 8 de Mayo 
de 1908:

Considerando que según esta disposi
ción, el cargo de Verificador ha de pro
veerse por cononrio,

S. M. el Rey (q. D« g.) ha tenido á bien 
disponer que se admita lá renuncia de su 
cargo á D. Sabastián García Casasola y 
que se anuncie el concurso en la G a c e t a  
DE Ma d r id  para la  p r o v is ió n  d e  la  vacan 
te, con arreglo á lo dispuesto e n  los ar> 
tículoi 4,° y 5.° de las citadas Instruc
ciones.

De Real orden lo digo á V. I. para @u 
conocimiento- y efestbs consiguientes.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, !
17 de Septiembre de 1918. f

GASSET. *
Señor Director general de Comercio, In- |

dusiria y Trabajo.

Condiciones ds¡ concurso.
El cargo de Verificador de electricidad 

se proveerá por concurso, ateniéndose á 
la s  siguientes condicioiaes d e  prefe
rencia:

1.*" Ingenieros Industriales compren
didos en la Real orden de 27 de Diciem
bre de 1906.

2.  ̂ logenieroB de todas clases, Docto
res ó Licenciados en Ciencias físicas, Pe 
ritos mecánicos, electricistas con título 
español, y Oficiales de Marina con titulo 
de Torpedísta, indistintamente,

3.® Individuos del Cuerpo de Telé
grafos.

Será mérito más preferente estar des 
empefiando el cargo de Verificador de 
gas ó de electricidad en la misma pro
vincia.

Son condiciones indispensables para 
tomar parte en los concursos:

1.® Ser español y mayor de edad.
2.® No haber cesado en otro cargo pú

blico por motivo justificado en expe
diente.

3 * Estar en plena posesión de los de 
rechos civiles.

Las anteriores condiciones habrin de 
justificarse precisamente con los siguien
tes documentos:

Partida de nacimiento, legalizada.
Hoja de servicios, legalizada, cc?n ex

presión de las causas por que cesó en los 
cargos públicos desempeñados.

Certificación del Registro Central de 
Penados.

Certificación de buena conduotá del 
Ayuntamiento respectivo.

Título profesional ó copia autorizada 
del miimo, ó cartfflcaüién de haber satis
fecho ios derechos correspondientei ai 
título de que se trata.

Para tomar posesión del cargo es nece

sario la presentación del título profesio
nal ó testimonio de! mismo.

Los aspirantes presentarán las solici
tudes, con los documentos justificativos, 
en ios Gobiernos Civiles de las provin- 
ciais de su residencia, dentro del plazo de 
quince días, á  contarle desde la fecha de 
la publicación de este concurso en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id .

Loi Gobernadores remitirán dichas «o- 
liciiíüdes al Ministerio de Fomento en los 
tres días siguientes ai en que termine 
dicho plazo.

limo. Sr.: En virtud del artículo 67 de 
la vigente ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública, y no 
rigiendo para este caso las prescripciones 
del Real decreto de 8 de Enero de 1896, 
según aclara el Real decreto de 26 de Ju
lio de 1898,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se asigne en el año actual el 
importe de la subvención y anticipo con
cedido, abonable con cargo al capítulo 20 
del presupuesto vigente del Ministerio de 
Fomento, con destino § las obras del ca* 
mino vecinal que figura en la adjunta re
lación, que ha de construirse directa
mente por el Ayuntamiento que en la 
misma se expresa, quedando afecta su li
quidación á lo dispuesto para este caso 
en el párrafo 4.®, artículo 5.° del Regla
mento de Caminos vecinales, aprobado 
per Real orden de 23 de Julio de 1911, 
y pudiendo, desde luego, dar comienzo á 
las obras que deberán quedar termina
das m  el presente año.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 17 da Septiembre de 1913,

GASSET.
Sr. Director genera! da Obrai Públicas.

Relación de tas obras que deben construirse por los Ayuntamientos en el año actual.

PROVINCIA NOMBRE DEL CAMINO
AYUNTAMIENTO

PETICIONARIO

SUBVENCIÓN
OONOEDIDA

Pesetas.

A N T IC IPO
CONCEDIDO

Pesetas.

TOTAL

P e s e t a s .

Salamanca............. Carretera de Salamanca á  Fregeneda á  la de 
Fermoselle á Ciudad-Rodrigo...................... Hiño josa de D uero.. 58.455,47 > 58.455,47

Madrid, 17 de Septiembre da 1913.—E1 Director general, P. O., R. G. Rendueles.
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MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS OONTENOÍOSOS

El Cónsul de España ©n Buenos Aires, 
paríidpa á e^ta Ministerio la defnncsión 
de la súbdita española Dolores Lópess, 
fallecida á bordo de! vapor Bmeado^ de« 
jando escasos bienes,
^  Madrid, 19 d© Septiembre de 1913,=-= 
El SubsecretariOj Manuel Gonzilez Hoa- 
toria.

MINISTERIO DE MARINA

Bireccién deneral de fSmesmiim
j  P e s c a  MmFitiiaijs.

S e c c ió n  d e  H id r o g r a fía .
AVISO Á LOS NAVEGANTES
A dvertencias.—Las marcaciones, in

cluso todas las relativas á luces, son ver
daderas j  están dadas desde la mar, da 
0  ̂á 360® á partir del Norte hacia el Este^ 
ó sea en el sentido, de las manecillas de 
un reloj; las correspondientes á peligros 
soii dadas desde tierra. Las longitudes se 
refieren.á los meridianos de Greenwich y 
de San Fernando. Los alcances de las luces 
corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja
m ar de zizigias. Las alturas se dan sobra 
el nivel medio del mar.
Grupo 134.— OCÉANO Atlá ntic o  d e l  E s t e .  

E$püña>—D¿Hrito <1© GonüL—Lemnta* 
miento de unm almadraba,—OomtFiiam 
eii de Marina. Cádiz, 1913.
Número 1 .0 2 2 .— Ha quedado total

mente levantada la almadraba Zahara, 
que 80 cala en aguas del distrito de 
Conil.

Situación aproximada: 36® 6’ 24” N. j  
5® 50’ i r  W. de Gw. (O® 21» 33” E. de 
SF.)

Carta número 638 de la sección II.
Barra áe la HiQmrita,-—Bülimm>iento»-- 

Luces de Comandancia de
Marina.—-Hueiva, 1913.
Nú 'ñero 1.023.—Han terminado los tra

bajos de arreglo y rectificaciónide l^a ba
lizas de la barra de la Hlgueriía, habión- 
dosa colocado dos boyarines provisiona
les en los sitios correspondientes á las 
boyas núinerosi 3 y 4, y las luces de enfi- 
laoión marcando el ©ja de ¡la canal com
prendida entre las cuatro boyas, no pu- 
diendo marcar el r̂ .je de todo el m n tl de 
entrada por la forma sinuosa del mismo. 

Guaderno de faros número 179.
Cartas números 171 y 629 de la seo 

oión II.
Derrotero número 2, página 157.

S*rancia»—Pe^iñiula de Bhuys.-Esiabh- 
cimiento de una balim sobte Hoh Bmi- 
guet— Avis aux Navigateurs número 
416/2.529, París, 1913*
Núoaero 1.024.—Se ha erigido en el 

extremo Sur dei placar de Roh Banipueí, 
al Este de la punta Saint*Jaoques de la 
península de Bhnys, una baliza de mam-* 
postería, oilindrica y pintada de mgro, 
rematada por una mira cilindrica, á 9,3 
metros de altura sobre la roca y á 5|25 
metros sobre la pleamar. i

S e p t íe m b r is  Í§1S

Z Situación aproximada; 47® 29’ 21” N. 
y 2® 45» 28»» W, de Gw. (3® 26» 52»» E. 
de SFd

Carta número 150 m de la sección II.
Pmrto de Fem ff,—B6sapaTkión acciñmi'  ̂

iml de la bmlim ^Fomte er-'Sosm ,̂—Avía 
aux Navlgatesiri número 426/2.616. Pa
rís, 1913.
Número 1.025.—La baliza m gm  da 

madera, 'con mira €ilínáñm FomU-er- 
Fú§s6í que míktm la exlremidad de um. 
punta rocosa en la oes la Norte del canal 
del puerto d© Penerf, ha desaparecido 
acciílentii.lmente.

Será reemplizada cuando el estado d© 
la mar lo permita.

Situación aproximada: 47® 30» 46»» N. 
y 2® 38» 14»» W. de Gw. (3® 34» 6»» E. de 
SE.)

Carta número 150 es de la sección II.
FrcximidüdeB de üonmrmau.—AmHa m  

la balim «Xersoa».—Avis aux Návlga* 
teurs número 416/2,591. Páris, t9i3. 
Número 1028. — La baliza metálloa 

ro|£s con mira cónica que señala la roea 
RmmBy á la entrada da Ooncarneau, se ha 
doblado y su mira io eleva solamente 2,8 
metros sobra is roca, quedando cubierta 
por ©lagua en la plet¿mar.

Situación aproximada: 47® 51» 52»» N. 
y 3® 55» 15’» W. de Gw. (2® 17» 5” E. de 
SF.) _

Carla número 851 d© la seedón II.
C a n a l  d e  l a  - M in c h a , — Im U terra, — 

Bada dé SpUltsmá,—Manco Motlim',— 
lares m  mmtrmción,— Fondeo de dos 

, boym^ tma úe días luminosa.—MúimB to 
Maríoers. núBiero 1,238, Landres, 1913. 
Número 1.027.—En ©I mntii de! banco 

Mother, i  1,54 aiillae f  83S® del .Ghspitel 
dei Gampiísario m  la iglesia AU Smints 
de Eijúe, f  á 48® del asta d© fosndtra da 
FishOorne, ie están levantando dos pilS’ 
res de cemento armado, dlitantes 6 me * 
írors uno de otro, y formado cada imo por 
cuatro pilastras.

Cuando la obra este terminada,, cada 
pilar quedará cubierto con 1,5 metros de 
agua en pleamar y balizado con una ba
rra terminada en mira d© esqoeiaío.

Los trabajos ©gtán señalados en ©1 lado 
Norte por una boyt cónica roja luminosa 
con luz Manm de ocultaciones yen el lado 
Sur por una boya cónica mgra.

No i{8 debe p a iir  entre eitai doi bojag. 
Situación aproximadi: 50® 45» N. y 1® 

11» W. de Gw« (5® 1» E. de SF.)
Carta número.207 da la sección II.

Ma r  d e l  N o r t e .—
£|gs da BunMrqm.—MQdiflmúiones en @1 
hüáimmimto úe ¡a pmm^ de ZuyécooU y 
de ¡a parte Este de ia rada de Dumkñr- 
que.—Avis aux Navigateurs. número 
416/2.590. París, 1918.
Número 1.028*—Se h m  ©feetuailo, ©n 

©1 b&llzamiento d© las proximidades d© 
Dunkerque, las modificaciones mencio
nadas ©n'el Aviso número 971 da 1913.

a) La boya roja¡ Hdis Banh númmo 4, 
luminosa, con luz fija blanca^ ha sido 
reemplazada por una boya iemejsní©, 
con las mismas indicacsiones, pero mos
trando una luz fija vtráñ con un alcaiiea 
de 5 millas.

&ituao!én aproxiroada: 51® 5» 37’» N. y 
2® 28» 20’» E. de Gw. (8® 40» 40»» E. de SF.);

h) L^ boya roja, HiUs B m h  número 8¡ 
luminosa, con luz fija blanm (y no roia¡ 
como por error se daeí^ ©n ©i Aviso cita
do), ha sido pintada á fajas alternadas 
blancas y rojas y  trasladada á unos 550 
metros d© su antigua posición.

Nuev» situación aproximada; 51® 4» 22'»

m

N. y 2° 22’ 2” E. de Gw. (8“ 34’ 22” E. 
deSF.)

Carta número 219 A de la sección II.
Holanda,—ZuMer^é^.—Destrucción de los 

rmtos de wh naufragio en la bahia 
HoornscM Hop,— Avis aux Naviga- 
teurs número 420/2.618. París, 1913.
Número 1.029.—Los restos de naiifra- 

gio qixa había en la babíi Hooraiohe 
Hop ( Aviso núm. 1.002 úe 1913), han sido 
destraídoi, suprimléndogo la boya que 
los balizaba.

{Bitutcicm Si|>roxlm«da; 52® 35» N. f  
5® 8» E. de Gw. (11® 15» E. d© SF.)

Carta número 44 de la geoeióa II.
Zesgat de ¥He, — Gambio provisional del 

mrdctur de Im lu& de la boya Nordoost» 
gai— Avis aux Navigateurs número 
420/2.617. París, 1913.
Número 1.030.— L̂a luz b'^anca de 1 

oouitídón cada 10 segundos áe la boya 
luminosa Nordoosíg&t, ha sido reempla
zada provisionalmente por una luz fija 
blanm.

Sltuaofón aproximada: 53® 26» 36»» N. 
y 5® 8» 2»» E, de Gw. (11® 20» 22»» E. de 
BF.)

Carta número 44 de la sección II.
Ingluterra,—Tdmssls,— Ncticias,— Noiim  

to Mariners número L212, Londres, 
1918.
Número 1.031.—a) El bajo cubierto

con 4,8 metros de agua, cuya extremi
dad W8W. está situisda á 0,63 millas y 
266® del buque-faro Nore, y cuya extremi
dad Esta 6Btá cubierta qoq 5,1 metros de 
agus, ha sido dragado á 6.7 metros.

SituadÓB aproximada: 51® 28» 30»» N. 
y O® 47» 44»» E. de Gw. (7® O» 4»» E. de 
S F .),

Noia.—El bsjo cubierto por 5,7 metros 
i  6,4 metros, Bítiiado ligeramente hacia 
al Oeste dei bajoprecsedente, ha sido dra
gado á 6,7 metros;

5) El bajo cubierto por 5,4 metros de 
agua situado á 1,95 millas y 252® d© la 
luz del malecón de SoutMndf ha sido dra- 
gado á 6,1 metros.

Situación aproximada: 51® 30» 15’» N, 
y O® 40» 29»» K. do Gw. (6® 52» 49” K  
de SF.)

Carta número 686 de la sección II.
M a r .de I r l a n d a .—líiqlaíerra.—ProíCf'mi* 

dañes fis Liverpool—Quesn’8 Úhanml,— 
NoUcias sobré un naufragio,—No tice to 
Mariners número 1.225. Londres, 1913.
Número 1.032.—-Los restos dei velero 

Blachroch, qii© m  fué á pique á 0,13 mi
llas y 163® de la boya luoiisiosa Q2, está 
balizado al Estd por una boya oóniMüsr- 
áe, luminosa, con luz de destellos verdes; 
al 0$sk por una embarcación como m ar
ca de .referen cis.

Loi buques deben dar un buen reaguar= 
do á la boya y á la embarctoión citada.

Situaeí«5n aproximada: 53® 31» 42»» N. y 
3*» 14» 36” W. de Gw. (2® 57’ 44” E. de SF.) 

Carta número 233 de la sección II.
Ma r  M e d i te r r á n e o .—Africo septentrional

española, — Froxímiáaúes de Ceuta, — 
Piedras.—Coma.ndante general de la 
Escuadra de Instrucción. Agosto, 1913.
Número 1.033.—El Comandante del 

crucero Extremadura ha descubierto en 
Im  proximidades de Ceuta dos rocas que 
ha denominado con los nombres de Fie- 
dra Bianm f  de Boca dei Potro, que des  ̂
pués han sido reconocidas por el crucero 
Éio de la Ptata.

P i e d r a  B l a n c a .  —.Tiene aproximada
mente forma de cuña en dirección (de
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nata á base) NNW.-S3E., de anos 16 me
ros de largo por 8 de ancho.

Las sondas sobre ella en soy?:
al Norte 2 metros, en el centro 4,5 metros 
y  al Sar 5,5 meíros, aumentando ^qnéllm  
en su oontorno rápidamente hm tu  8 y 11 
metros que es la sonda general, oon fon
do de arena.

Con buen tiempo y mar llana se distin
gue fácilmente el emplazamiento de esta 
piedra al estar en sus proximidades, por 
la coloración que toman las ggugs for
mando un círculo verdoso claro, que con» 
trasta con el color del resto del agua.

Situación aproximada: S5® 49̂  N. v 5® 
20’ 10” W. de Gw. (O'’ 52’ 10” E. de SF.)
 ̂ R o c a  d e l  P o t r o .—Esta piedra, que se 

extiende hasta unos 20 metros por fuera 
de la roca del Caballo, está á flor de ^gua 
n bajamar y parece ser un alto da la 
misma roca del C^bsllo.

Cartas números 262 y 264 de la sec
ción III.

Derrotero número 3, página 572.
JSrancia,—Puerto de Marsella,—Apertura 

de una nueva pasa de mitrada m  la ddr- 
sena de reserva—Avi^ auxNavigateurs 
número 416/2.593. París, 1913.
Número 1.034 —La pssa de entrada á 

la dársena de reserva del puerto de Mar
sella, cuya clausura se anunció en al 
Aviso número 1.222, de 1912, ya no está 
practicable, y ha sido reemplizada por 
una nueva pasa, situada á unos 170 mO' 
tros al Norte de la primera.

Para señalar la parte practicable de 
esta nueva pasa, se ha fondeado una boya 
ro/a, con mira cónica, hacia la mitad de 
su longitud, y los barcos no deberán uti
lizar más que la mitad de la pasa situada 
al Norte de esta boya.

Un aviso ulterior indicará la fecha en 
que la pasa entera esté practicable. 

Situación aproximada: 43® 20’ 15” N. y 
5® 21’ E. de Gw. (11® 33’ 20” E. de SF.) 

Plano número 674 de la sección III.
Cerdeña—Golfo de lerranova.-Eeempía- 

00 provisional de ¡a "balim del cabo (lera'- 
50.—Avvisi ai Naviganti núm. 197/553. 
Gónova, 1913.
Número 1035.—Sa ha fondeado una 

pequeña boya roja de hierro gobra la 
roca más exterior al Este del cabo Cart- 
80, para reemplazar, provisionalmente, á 
la baliza que ha sido destruida por la 
mar. (Aviso núm. 235 de 1911.)

Situación aproximada: 40° 55’ 10” N. y 
9® 39’ 5” E. de Gw. (15® 51’ 25” E. da SF.) 

Carta número 465 de la sección III.
Ita lia —Puerto de Viareggio,— Modifica

ciones en el alumbrado.—Naufragio,— 
Noficia.—Avvisi ai Naviganti números 
205/583 y 206/588. Génova, 1913.
Número 1.036.—a) En breve será mo

dificado el carácter de la luz principal de 
Yiareggio (canal de Burlamacci), que 
apacerá blanca de una ocultación cada 
10 segundos (luz, 5 segundos] ocultación, 
5 segundos)] 

ó) El casco que se hallaba á pique á 
una milla, próximamente, de la entrada 
del puerto (Aviso núm. 689 de 1905) ha 
perdido su palo, no encendiéndose ya de 
nocJiSy en lo sucesivo la luz que en dicho 
palo se fijaba.

Situación aproximada da Vkreggio; 
43® 51’ 51” N. y 10® 14’ .86” E. de Gw. 
(16® 26’ 56” E. de SF.)

Cuaderno de faros, número 632.
Carta número 252 de la sección III.

Golfo de Tarento.—Modificación de la lúe 
del islote San Paolo.—Avvisi ai Navi
ganti número 206/591. Génova, 1913. 
Número I  O37 .—B0 han efectuado las

modiñcacioneB proyectadas en la luz del 
islot'?’ de San Paolo. (Aviio número 487 
de 1913). Buev.t que se eBdende 
en una pilastra de esqueleto hierro, 
presenta 2 destelloi?. Mmwos cada.7 
dos ( lesteilo, í segundo; ooultadón, 1 se
gundo; destello, 1 segundo; QcmltñGÍón, 4 se • 
gundos),

Sa ha suprimido la boya luminoiia pro
visional que íse había fondeado á unos 
500 metros al Ser dei faro.

Situacióo aproximada: 40® 26’ 15” N. y 
17® 10’ 44” E. de Gw, (23® 23’ 4” E. 
daSF.)

Carta número 864 de la sección III.
Tripolitania (Libia),—Fmrto de Iripoli.—

Situación úe las boym íumifwsas —AYYÍ  ̂
si m NgiViganti núme-ro 188/519. Géno' 
va, 1913.
Número 1.038.—Las boyas luminosas 

fondeadas en el puerto de Trípoli ss en
cuentran actualmente en las siguientes 
situaoionee: 

o) La boya con luz roja de oQiilt .̂c!o- 
nes del cantil Oeste del arrecife Kdli- 
youcM, á unos 1.920 moriros á 35 í̂® 80’ de 
la luz de ia batería de Hamidleh;

6) L i boya con luz verde da ocultacio
nes del cantil Esta del banco Siboun SJii» 
nel, á unos 1.955 metros á 339° 80’ de la 
misma luz;

c) La boya con luz verde de oáulíacio- 
nes de la orilla Norte del catt>̂ i interior, 
á unoM 1,330 metros á SOS® 30’ da la misma 
luz;

•d) La bo |a con luz roja d© ccuitaoio- 
nes, situada actualmente en el borde Sur 
del mismo canal (cantil Norte del banco 
Inglé8), será fondeada á unos 1.270 metros 
á 304° de la luz Hamidleh cuando estén 
terminados ios dragados que se estáa eje
cutando para ensanchar esta pasa.

Situación aproximada de 1̂  luz Hami- 
dieh: 32° 58’ 45” N. y 13® 12’ 30” E. de 
Gw.(19®24’50” l.d eS F .)

Cuaderno de íáros, página 103.
Cartas números 590 y 591 da la sec

ción III.
Pmrto de Tolemaida — Lm , — kvYini ai 

Naviganti número 205/587. Génova, 
1913.

. Número 1.039.—Se ha encendido una 
luz en Tolemaida con iss giguieníes ca
racterísticas:

Garmtñr: Blanca de una ocultación 
cada 31 segundos.

Alcance: 10 millas.
Faro: Mástil metálico rojo adosado á 

una caseta también d© rojo.
Fases: Luz, 15,5 segundos; ocultación,

15,5 segundos.
Situación aproximada: 32° 43’ N. y 20° 

55’ 15” E, de Gw. (27® 7’ 35” E. de SF.)
Garíis númeroi 591 y 5,82 de la sec- 

colón III.
Grecia,—Bahía Bragamesti,—Iluminación

de una luz en Asto7co8,—AYÍs aux Navi- 
gaíeurs número 420/2.621. París, 1913, 
Número 1.040.—Se ha encendido una 

luz en el extremo d© un pantalan esta
blecido en Astokos en el fondo de la 
bahía Dngamestí. 

üurácier: Fija iroics.—P e r m a n e n t e . 
Alcance: 2 millgís.
Altura sobre la mar: 6 metros.
Siíijación aproximada: 38® 31’ 45” N. y 

21° 5’ E. de Gw. (27® 17’ E. de SF.)
Carta número 4 de la sección IIL

Turquía,— Costa de Europa,—EmtahUci* 
mierdo defimtivo de la luz del cabo Kora, 
Avis au x  Navlgaiaur-i número 417' 
2.596. P tó s , 1913.
Número 1041.—La luz del cabo Kora, 

que había sido destruida accidentalmca- I

te (Aviso núm, 1.173 de 1912), será en 
breve, y sin otro aviso, reemplazada por 
la luz definitiva BÍguiente, encendida ©n 
la misma punta:

Garáckr: ÜE grupo de 2 destellos Siesta- 
eos cada 5 segundos.

Alcance: 20 milis s.
Altura sobre la mar: 50 metros.
Faro: Torre metálica Manca,
Sitüseión aproximada: 40® 42’ N. f  27® 

17’ 15” E. de Gw. (83® 29’ 35” E. d© SF) 
Carta número 56 d© la sección III.

Dardanelos,—Modifimción del alumbrado 
de ¡as luces de Koum, Kahh, Sedáoul 
Bühr; Namazi^h, Tchanah Kalessi, Bo* 
hndi Ej^msi, Kodjouh Bournou, Galatá, 
TchmMh y - GaUipoU.—AY¡B aux N§vi- 
gateurs números 415/2.487, 2.588 y 2.589. 
París, 1913.
Número 1.042.—I, Los siguientes fa* 

ros de los Dardanelos, que aotualmento 
bíitentan 2 luces vertioales de petróleo, 
serán transformados sucesivamente y sin 
otro aviio, en luces de acetileno, con las 
siguientes cgraoterísticas:

а) Lüz DE K o u m  K a l e h . — Oardcfer; 
1 destello rojo cada 3 segundos,—Férm.a* 
NENIE.

Alcancé: 6 millas.
Altura sobre la mar: 9 metros.
Fases: Destello, 0,5 segundos; ocultación, 
segundos.

Faro: Mástil metálico sobre una
caga fetecís da madera al pie do la bate
ría de Koum Kaleh,

Situación aproximada: 40® O’ 9” N. 
26® 12’ 34” E. de Gw. (32® 24’ 54” E. 
d©SF.);

б) Luz DE S e d d o ü l  B a h r .— Üardcífiy: 
1 destallo verde cada 3 segundos,—Perma* 
NENTE. .

Alcauce: 5 millas.
Altura sobré la mar: 11 mótroB,
Foses: Destello. 0,5 segundos; ocultación,

2.5 segundos.
Faro: Soporte metálico de esqueleto

blanco, rematando It punta Sur d© la for
taleza d© Seádoul Bg,hr.

Sííuaotón aproximada: 40® 2’ 18” N. 
y 26® 12’ 5” E. de Gw. (32® 24’ 25” E. 
deSF.);

c) Luz DE N a m a z ie h .— Ct^rdcfer: 1 des
tello verde cada 3 segundos, — P e r m a 
n e n t e .

Alcmce: 5 millas.
Altura sobre la mar: 16 metros.
Fases: Destello, 0,5 segundos; ocultación,

2.5 segundos.
Faro: Soporte metálico de esqueleto 

Illanco sobre la batería de Namazieh.
Situación aproximad®: 40® 8’ 50” N. 

y 26® 22’ 55” E. de Gw. (32® 35’ 15” B. 
de SF.);

d) Luz DE T c h a n a k  K a l i s s i ,— üardc* 
íer: 1 destello rojo cada 3 saflfawdoí*—P e r 
m a n e n t e .

Alcance: 6 millas.
Altura sobre la mar: 14 metro?.
Fasey, Destelie, V,5 segundos; ocultación,

2.5 segundos.
Faro: Soporte metílico de esqueleto 

blanco sobre la batería de Tchanak Ka- 
iessf.

Situación aproximada 40® 8’ 30” N. 
y  26° 44’ 25” E. de Gw. (32® 56’ 45” E. 
deSF.);

e) Luz DE B o k a l i  K a l e s s i .— Carcíctey; 
1 destello verde cada 3 segundos,—P e r m a 
n e n t e s .

Aicance: 5 millas.
AUura sobre la mar: 11 metros.
Fmey, Dastelio, 0,5 segundos; oculta' 

oión, 2,5 SBgunúüS,
Faro: Soporte metálico de esqueleto 

blanco sobre la batería de Bokafl Ka- 
lesBí.
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Situación aproximada: 40° 12’ 45” N, 
y 28° 23’ 15” E. de Gw. (32° 35’ 35” E. 
de SF.);

f) Luz DE K o d j o u k  BouRNOü.—Cardc* 
tñTi 1 destello rojo cada  3 áfê teŝ dô ,—Fbr- 
MANEATE.

Picanee: 6 miOaa.
Altura sobre la man  11 metros.
Fasesi Destello, 0,5 segundos; oculta* 

ción, 2,5 segundos.
Faro: MIstii metílico blanco sobre casa 

blanca de mampostería.
Situación aproximada: 40° 16’ 20” N. 

y  26° 34’ 49” E. de Gw. (32° 47’ 9” B. 
de SF.);

g) Luz DE GALATA.—Cardtífr; 1 detello 
verde cada 3 segMií«íios.--Permanente,

Alcance: 5 millas.
Altura sobre la mar: 10 metros.
Fases: Destello, 0,5 segundos; oculta

ción, 2,5 segundos.
Faro: Soporte metálico de esqueleto 

blanco sobre basamento de mampos- 
tería.

Situación aproximada: 40° 19’ 40” N. 
y 26° 35’ 15” E. de Gw. (32° 47’ 35” E, 
deSF.);

h) Luz DE Toherdak,—Cordcíer: 1 des
tello rojo cada 3 sepwwílos.—P e r m a n e n t e .

Alcance: 6 millas.
Altura sobre la mar: 11 metros.
Fases: Destello, 0,5 segundos; oculta

ción, 2,5 segundos^
Faro: Mástil metálico blanco sobre una 

casa blanza^
Situación aproximada: 40° 23’ N. y 26° 

41’ E, de Gw. (32° 53’ 20” E. de SF.)
IL La luz de Gallipoli, que había sido 

destruida (Aviso núm. 1.123 de 1912), y 
reemplazada por una luz provisional 
(Aviso núm. L147 de 1912), será en breve, 
y sin otro aviso, reemplazada definitiva 
mente por la luz siguiente, instalada á 70 
metros al Este de la antigua:

Carácter: 1 destello blanco cada 5 S6- 
Qundos.

Alcance: 12 millas.
Altura sobre ¡a mar: 34 metros.
Faro: Torre blanca de mampostería de 

11 metros de altura.
Situación aproximada: 40° 24’ 80”. N. 

y 26° 41’ E. de Gw. (32° 53’ 20” E. de 
SF.)

Carta número 56 de la sección III. 
Costa de Siria.'—Modiflcación del alumbra

do de la lúe de Hoi/a.—Avis aux Navi- 
gateurs número 417/2.597. París 1913. 
Número 1.04:3.—Las dos luces vertica 

les del puerto da Haifa serán en breve, y 
sin otro aviso, reemplazadas por la luz 
siguiente:

Carácter: 1 destello rojo cada 3 segun
dos.-- Permanente,

Alcance: 6 millas.
Altura sobre la mar: 17 metros.
Fases: Destello, 0,5 seguudos; ocultación, 

0,5 segundos.
Faro: Mástil sobre la torre situada en 

el ángulo derecho de las fortificaciones 
de castillo viejo.

Situación aproximada: 32° 47’ N. y 
35" 5’ E. de Gw. (41° 17’ 20” E. de SF.) 

Carta número 4 de la sección III.
Isla de Chipre.—Cabo Andreas ó San An

drés.—Lúe en el islote KUdes  ̂— No tice 
to Marinera número 1,241. Londres, 
1913.
Número 1.044.—-En los primeros días 

de Septiembre de 1913 se encendió en el 
mayor de los islotes Elides, que avanzan 
hacia fuera desde el cabo Andreas, punta 
NE. extrema de Chipre, la luz siguiente: 

Carácter: Blanca de 1 ocaltación cada 
10 seatiwdos.—Permanente.

Alcance; 12 miiias.
Altura $gbre la mar: 18 metros.

Situación aproximada: 35° 41’ 15” N. 
y 34° 36’ 44” E. de Gw. (40° 49’ 4” E. 
de SF.)

Fotíí: Torre metálica pintada de blanco 
do 7,5 metros de altura.

Fmes: Luz, 5 segundos; ocultación, 5 ss- 
gunúos.

Obsmacién. — Las f^ses indicadas no 
son más que aproximadas.

Carta número 4 de la sección III.
M a r  A d r iá t i c o . — Italia. — Pmrto del 

Lido.—BaUmmiento de un banco,—Av- 
vissi ai Naviganíi número 191/534. 
Génova, 1913.
Número 1.045.—Se ha fondeado una 

boya esférica mgra con mira cónica de 
madera, ajedrezada mgra f  lama, m  5 
metros de agua á 1.980 metros y 88° 30’ 
del semáforo da San Nícolo del Lido, para 
señalar el cantil de un banco que se ex- 
tiaada entre lo^ canales del Lido y de Tre- 
porti, á la entrada de este último.

Situación aproximada del semáforo: 45° 
25’ 57” N. y 12° 23’ E. de Gw. (18° 35’
E .deSF.)

Carta número 798 de la sección III.
Austria-Hungría.—Golfo de Trieste.—Ba

hía Sistiana.—Noticias sobre ti alum
brado.—Avia aux Navigateurs núme
ro 413/2.578. París, 1913.
Número 1.043,—tt) La luz del puerto 

fija roja del martillo del muelle Oeste de 
la bahía SIstiana se ha apagado;

b) La luz fija verde dei martillo del 
muelle Este, siendo una instalación p ri
vada debe considerarse como de funcio
namiento mciarto;

e) Durante la estación balnearia una 
luz blanca señala un puente volante de 
madera en la parte interior de la bahía.

Situación aproximada de la luz verde: 
45° 46’ N. y 13° 37’ E. de Gw. (19° 49’ E. 
deSF.)

Carta número 798 de la sección III.
Proximidades de la Isla Morter,—Noticia 

sobre la lúe de la roca Kukulfar.—Avie 
aux Navigateurs número 413/2.577. P a
rís, 1913,
Número 1.047.—La luz de la roca Ku- 

kuljar queda tapada al NW. por la torre 
en construcción de la nueva luz (Aviso 
núm. 931 de 1913).

Para un buque que proceda de! Norte 
la luz actual no es visible más que des
pués de haber rebasado la punta Mortara 
de la isla Morter, es decir, al marcar la 
luz á los 148°.

Situación aproximada: 43° 45’ N. y 15° 
88’ E. de Gw. (21° 50’ E. de SF.)

Carta número 865 de la sección III.
O c é a n o  Í n d ic o .— Stimafra.—Islos Ban- 

jah.—I$lü8 Tomngkoe—Peligros—Aysíiís 
aux Navigateurs número 117/2,601. Pa
rís, 1913.
Número 1.048.—Según el Comandante 

del buque hidrógrafo Van Doorn  ̂ se han 
encontrado en laa proximidades del ex
tremo Oeste de la isla Toeangkoe los pe
ligros siguientes:

Un arrecife, cubierto por 13 metros 
de agua, á 2,05 millas á 359° de la punta 
Selienga.

Un arrecife, cubierto por 9 metros de 
agua, de 1.000 metros de longitud en di
rección NE. SW. per 500 metros de an
chura, á 2,15 millas á 34.° de la misma 
punta.

Un arrecife, cubierto por 5,4 metros de 
agua, de 1.000 metros de longitud en sen
tido NNW. SSE. por 750 metros de an
cho, á 2,32 millas á 54° de la misma 
punta,
g^^ituacióu aproximada de la punta Se-

liengs; 2° 13’ N. y 97° 6’ 15” E. de Gw* 
(103° 18’ 35” E. deSF.)

Carta número 498 de la sección IV.
O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  O e s t e .— Estados 

Unidos.—Bahía de Boston.—Desplaea- 
miento y cambio de denominación de la 
boya de sdbato.—NotiQQ íc Mariners nú
mero 32 2.542. Washington, 1913« 
Número 1 ,0 4 9 .-La boya de silbato, 

Northeast Graves 1 A, ha sido desplazada 
y fondeada en 25 metros de agua á unas 
dos millas á 1° 15’ de su antigua posi
ción, en las marcaciones: faro de Graves 
á 202° 30’; faro d® la isla Daer á 240° 45’ 
y torre de Winthrop Head á 262° 15’.

Esta boy a ha cambiado su denomina
ción anterior por la de Graves Whistle 
buoy.

Situación aproximada: 42° 23’ 30” N. y 
70° 51’ 40” W. de Gw. (64° 39’ 20” W. 
de SF.)

Piano número 329 A de la sección IX.
Isla de Nantuckñt-Costa Este.—PeíigrO0 

Notice to Mariners número 31/2.424. 
Washington, 1913.
Número 1.050,—A unas 0,6 millas por 

fuera de la costa Este de la isla Nantuc- 
ket y á 2,3 millas y 121° del faro de Nan- 
tucket (Great Point), existe un escollo 
cuyo cabezo puntiagudo está cubierto 
con 3,3 metros de agua y rodeado de fon* 
dos de ocho metros de agua, arena dura* 

Situación aproximada: 41° 22’ 15” N, 
70" O’ 19” W. de Gw. (63° 47’ 59” W. 
deSF.)

Carta número 588 de la sección IX.
Long Island.—Proyecto de cambio de ca

rácter de la lúe de la bahía Shinmcock» 
Notice to Marinera número 32/2,546* 
Washington, 1913.
Número 1.051.—Hacia el 4 de Febrero 

de 1914, la luz fija Manca de la bahía de 
Shinnecock será reemplazada por una 
luz de un grupo de tres destellos blancos 
cada 7,5 50|?tiwdos (destello, 0,3 segundos^ 
ocultación, 1,6 segundos; destello, 0 3 se
gundos; ocultación, 1,6 segundos; deste* 
lio, 0,3 segundos; ocultación, 3,4 segun
dos).

Situación aproximada: 40° 51’ 3” N. y 
72° 30’ 17” W. de Gw. (66° 17’ 57” W* 
de SF.)

Carta número 587 de la sección IX.
Barco-faro ^Northeast End^.—Bestnbleci» 

miento del barco-faro normal.—Proyec
to de cambio de carácter.—Notice to Ma«* 
riners número Washington,
1913.
Número 1052. —El barco faro Nor

theast End número 44, que había, sido re
emplazado provisionalmente por ei bar
co faro de reserva número 51, ha vuelto á 
ser fondeado en su puesto, llevando m  
sus costados la inscripción Northeas% 
número 44.

Hacia el 1.° de Noviembre de 1913 su 
luz actual de 1 destello blanco cada S se- 
gundoSf será reemplazada por una luz 
blanca de 1 ocultación cada 2 segundos 
(luz, 1 segundo; ocultación, 1 segundo).

Situación aproximada: 38° 57’ 45” N. y  
74° 29’ 35” W. de Gw. (68° 17’ 15” W. da 
SF.).

Carta número 586 de la sección IX*
G o l f o  d e  M é j i c o .— Estados Unidm—Ba^ 

hia de Panmcola.-- Luz.—Notioe to Ma
riners número 31/2.443. Washington, 
1913.
Número 1.053.—En una construcción 

erigida en 1,2 metros de agua á 1 milla 
y 313° dei faro de la punta Bay, se ha en* 
pendido una luz llamada Shim s Point,
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Garddm  Fija 5|£$ííc^>-~~Permánente. 
AUutaáe Im íu-̂  8übr& mar: 7̂ 5 me» 

tro'S.
Situaoiéa aproxfmsdg: SO” S'P/ N. f  87  ̂

2’ W. de Gw, (80'' 50’ W. da SF.)«
Faro: Filote blanco.
Oarta número 180 áa sección IX.

M ar d e  l a s  A n t i l l a s . —-P'Msrfo Mico.— 
Funta Mquc¥0,—Cambio tie mrácUr úc 
la to .  — Notioe ío Msiisers número 
3Í/2.446. Washington, 1913.
Número 1.054.—La luz de la punta Ji- 

guero ha sido modiñead^i y actualmeate 
aparees: de l grupo de 3 rlesteUos hlamcoB 
cada 15 segundos (destello, 0,7 mgtmdo§¡ 
ooaltaeiÓB, 1,8 segundos; detello, 0,7 
gundos; ocultaoión, 1,8 ssgunáüs; destello, 
0,7 segundos; ocnltacíÓB, 9,3 segunúoSr, 
í Situación aproximada: iS ''2F 49”,N, y 
67" 16’ 18” W. de Gw, (61" 3’ 58” W, 
deSF.)

Caria número 144 de la sección IK.
El Director general, Eamon Estrada.

ÜNISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

B irecc iéM  iS e n e fa l 
ñ ®  l ^ r l m e r a

Vista la consulta formulada por' msled 
acerca de la reasoluelón de) conenrgíiilo 
anunciado pam proviiión de unu Escue
la unitaria de -esa capital entre M^,estros 
de la misms, y al que ñolo m  ha presen
tado un Maestro de Becoión,

Esta Dirección General, teniendo en 
cuenta (Jue conforme i.i Reglamento de
25 de Agosto de 1911, Im  vacantes qna se 
produzcan deben aBondarse á traslado, 
y que. según i© maniñestg en la orden de
26 de Eoero de 1912, las plazas de Maes 
tros de Sección son de condieionei dife
rente® de las da EaeiielaB unitarias, y a! 
ser una de lae primeras la que en susti
tución de la primitivi vacEHt© se desti 
nara al traslado, se originaría un perjui
cio á los ooneursEntes, contrarlaado el 
espíritu y la letra del Reglamento, ha : 
suelto , declarar que lo^ Maestros de Bec

ci5k̂ áp El? nekíi no ieben
íú  Im  eo^iü^!irk(os provi

sión |í í ihMs b 5 1 la misma
kdí\ki i MJ,  ̂ q u e  &e h^¿{i puúhúñ entñ re» 
BĜ w  n a qiia u) !̂ <su-̂ n  ̂  ̂ mienta en 
lOs» -«.íSíísCS ¡gemejantag? que puedan presan-, 
tarse.

Lo que digo á ueted para su conocí' 
miento y demás efectos. .Dios guarde á 
usted T ñ .m h p n  años* Madrid, 28 d© Agos
to de 1913.—El Dirafílorgenemlmteino, 
Weyier.
Señor Inspector da Primera enseñanza 

d© Zarggosa.

Ylsío e! expedient© promovido por la. 
Mmñtm de íes ls>3uelas Nacionales,^ doña 
FfSEcisoa Baturia Aragonés, en súplica 
de que m  la expida titulo administrativo 
de 2.000 pesetas: ■

EeiU-ltando que dicha Maeslm obtuvo, 
mediante oposición verificada en Yalla- 
doiid en 1SÍ2, un actual Escuela da Y.ito- 
ria, son el Bualdo anua! á© 1.9,00 peietas, 
y qna tras v irk s  incidencias fuá confir
mada en la misma con el citado sueldo 
por Beal orden de 15 d© Julio último: 

Oossid0 'r .̂ndo que ,los Maestro® d© la 
aiitigim categoría d© 1.900 pesetas se han 
fusionado ebu los de 2.000g á tener d© lo 
establecido ©n el Real decreto de 25 de 
Febrero de 1911, quedando extinguida la 
repetida ci^tegorís,

Esta Dirección General ha resuelto qu© 
esa Seedén dillgeneie, con el sueldo le
ga! de 2.000 peset&s, ©i tftElo admmktm» 
tivo de D.®* F. Baíurit Árigonás, sin da* 
reelio a! percibo de retribaciones j  con 
la aEtigüed'áíl, á ios efectos del Eicaia- 
fón, d© su antarior nombramiento.

Lo digo á usted p^ra su conocimiento 
y demá^ efectos. Dios guarde á ustad mu- 
ehou aios. Madrid, 17 d© Septiembre d© 
1913. =  E l Director general rnterino, 
W e f ie r ,
Señor Jefe de la Beodón administrativa 

cíe Primera enseñanza do AMva,

DE FOiEITO

CAMINOS VECINALES

S. M, el Bey (q« D. g.) ha tenido á bien 
declarar de utilidad pública ©i camino 
vecinal de! kilómetro 48 de la carretera- 
de Nadela á Campos de Viia al kilóme
tro 13, hectómetro 1 de la d© Inoio á 
Puebla de Brollón, en esa provineia.
 ̂ Lo qu© de Real orden comunicada digo 

á Y. S« para su conocimiento y demás 
efectos. Dioa guasrda á Y. S. muchos años. 
Madrid, 19 de Beotiembr© de 1913«==Ei 
Director genera!, P« O., R. G, Eendueles. 
Señor Gobernador civil de ia provincia 

d© Lugo.

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN 
DE CARRETERAS

Yista initancia ©n que D. Jos^ Ma
nuel Bampedro, en representación de va
rios oontratistai, manifiesta que habién
dose dado diversas interpretaciones ©n 
las Jefaturas deObra» Públicas al artícu
lo 14 de la Instrucción d© 19 de Julio úl* 
timo, para subastas de obras de oónser- 
vación y reparación de carreteras cuyo 
presupuesto no exceda d© 25.000 poseías, 
solioiía se determine explícitamente á 
dispomción de qué entidad ha de consti
tuirse el depósito definitivo,

S. M. el Rey (q.-D. g.) se ha servido d is 
poner que procede interpretar el citado 
artículo en el sentido d© que ©1 depósito 
habrá de constituirse en la sucursal de 
la Cs|a de Depósitos de la provincia en 
que 8© verificó ia subasta, y precisamente 
á la disposición del señor Director gene
ral de Obras Públicas.

Lo que de orden del señor Ministro co
munico á y . S. para su conocimiento y 
efectos. Dios gur^rdeá V. S, muchos años. 
Madrid, 18 d© Septiembre d© 1913.=El 
Director goiaeral, P. O., Eendueles.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

d e ...
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